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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional desecha de plano la demanda presentada 

por el Partido de la Revolución Democrática, toda vez que se 

actualiza la causal de improcedencia relativa a que el medio de 

impugnación fue promovido de forma extemporánea. 

A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto 

De lo narrado por el partido actor en su demanda y demás 

constancias que integran el expediente, se advierte lo siguiente: 

1. Reformas constitucionales y legales en Veracruz. El 

veintidós de junio y el veintiocho de julio de dos mil veinte, se 

publicaron en la Gaceta Oficial del Estado diversas reformas a la 

Constitución local y al Código electoral, respectivamente. Entre 

ellas, se estableció una modificación en la fórmula para realizar la 

asignación del financiamiento público a los partidos políticos. 

2. Acuerdo de financiamiento público 2021. Con base en las 

citadas reformas, el once de septiembre de dos mil veinte, el 

Consejo General del OPLEV determinó las cifras del 

financiamiento público que corresponden a las organizaciones 
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sentencia dictada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en la acción de inconstitucionalidad 241/2020 y acumuladas 

(Acuerdo OPLEV/CG241/2020)3. 

7. Ampliación presupuestal. El treinta y uno de diciembre de 

dos mil veinte, el OPLEV aprobó solicitar la ampliación 

presupuestal del Instituto local para el ejercicio fiscal 2021, para el 

proceso electoral local ordinario 2020-2021 (Acuerdo 

OPLEV/CG248/2020).  

8. Sentencia impugnada. El nueve de febrero de dos mil 

veintiuno, el Tribunal Electoral de Veracruz determinó desechar 

de plano el escrito de demanda por haber quedado sin materia 

debido a las actuaciones subsecuentes realizadas por el OPLEV. 

9. Resolución de asuntos a través de videoconferencias. El 

trece de octubre de dos mil veinte se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el Acuerdo General 8/2020, de la Sala Superior 

de este Tribunal Electoral, por el que se reanudó la resolución de 

todos los medios de Impugnación, a través de sesiones realizadas 

mediante videoconferencias. 

II. Medio de impugnación federal 

10. Demanda. El quince de febrero del año que transcurre, el 

PRD por conducto de quien se ostenta como su representante 

suplente ante el Consejo General del OPLEV promovió juicio de 

revisión constitucional electoral, directamente ante esta Sala 
                                                 
3 Publicado el cinco de enero del dos mil veintiuno en los estados electrónicos del OPLEV: 
https://www.oplever.org.mx/wpcontent/uploads/gacetaselectorales/acuerdos2020/OPLEV-
CG241-2020.pdf 
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que se controvierte una sentencia del Tribunal Electoral de 

Veracruz, relacionada con el monto del financiamiento público 

para los partidos políticos en el ejercicio fiscal 2021. De tal 

manera que, por materia y territorio corresponde conocer a este 

órgano jurisdiccional federal. 

15. Lo anterior, con fundamento en los artículos 41, párrafo 

segundo, base VI, y 99, párrafos primero, segundo y cuarto, 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 184, 185, 186, fracción III, inciso b), 192, párrafo 

primero, y 195, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; 3, apartado 2, inciso d), 4, apartado 1, 86, 

apartado 1, y 87, apartado 1, inciso b), de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

SEGUNDO. Improcedencia 

16. En el presente caso se actualiza la causal de improcedencia 

prevista en el artículo 10, apartado 1, inciso b), de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

relativa a la presentación extemporánea de la demanda. 

17. El mencionado precepto dispone que el medio de 

impugnación será improcedente cuando el escrito de demanda 

sea presentado fuera del plazo legalmente señalado. 

18. En ese sentido, el artículo 8, apartado 1, del mismo 

ordenamiento en cita, establece para tal efecto el plazo de cuatro 

días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
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se computaron todos los días y horas como hábiles para 

determinar si la demanda del medio de impugnación se había 

presentado de manera oportuna, atendiendo, precisamente, a que 

la materia de impugnación en ese asunto estaba vinculada con el 

proceso electoral dado que se cuestionó la determinación y 

distribución del financiamiento público para el sostenimiento de 

actividades ordinarias permanentes, gastos de campaña y 

actividades específicas que reciben los partidos políticos 

nacionales con acreditación estatal y partidos políticos con 

registro local. 

27. Conforme a lo anterior, en el caso, el plazo para impugnar 

transcurrió del once al catorce de febrero del año en curso, de tal 

manera que si la demanda se presentó el quince de ese mismo 

mes, esto es, al quinto día, la presentación de la demanda resulta 

extemporánea. 

28. En consecuencia, por las consideraciones previamente 

señaladas, resulta improcedente el juicio de revisión constitucional 

electoral y, lo conducente es desechar de plano la demanda, en 

términos del artículo 9, apartado 3, de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

29. Por último, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos 

de esta Sala Regional para que en caso de que con posterioridad 

se reciba documentación relacionada con el trámite y 

sustanciación del juicio se agregue al expediente para su legal y 

debida constancia. 
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Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera 

Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique Figueroa Ávila, 

Presidente, Eva Barrientos Zepeda y Adín Antonio de León 

Gálvez, ante el Secretario General de Acuerdos, José Francisco 

Delgado Estévez, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 

 
 


